
MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
SECRETARIA MUNICIPAL

VISTOS:

FERIADO LEGAL ANO 2012

DECRETO ALCALDICIO N° 380.-
QUILLÓN, Julio 24 de 2012.-

Estos antecedentes;
1. La Solicitud de Feriado Legal de 03 días correspondientes al año 2012,

presentada por el Sr. Jaime Catalán Saldías,
2. La Ley N° 18.883/89 Estatuto Administrativo para Funcionarios

Municipales
3. En uso de las facultades que me confiere la ley N° 18.695 ORGÁNICA

CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES, de fecha 31 de Marzo
de 1988, y sus posteriores modificaciones;

D E C R E T O :

1. DÉJESE Constancia de 03 (tres) días de FERIADO LEGAL
correspondientes al año 2012 al Sr. JAIME A. CATALÁN SALDÍAS, Alcalde, Grado 6°
EMS , por el periodo comprendido entre el 25 de Julio de 2012 al 27 de Julio de 2012,
ambos días inclusive.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

DO CAR
ETARIO M

HIDALGO VÁRELA
CIPAL

NVS/ECHV/jvvb/-
Distribución

UNIDADES MUNICIPALES
CARPETA PERSONAL SR. CATALÁN SALDÍAS
DIRECCIÓN ADM Y FINANZAS

- ARCHIVO SECRETARIA MUNCIPAL
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